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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE DEFENSA
 15731 ORDEN DEF/2527/2007, de 16 de agosto, por el que 

se promueve al empleo de Guardia Civil de la Escala 
de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia Civil a 
un alumno.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 42/1999, 
de 25 de noviembre, de Régimen del personal del Cuerpo de la Guar-
dia Civil (Boletín Oficial del Estado número 283, de 26 de noviem-
bre de 1999), y una vez superado el plan de estudios de la enseñanza 
de formación para el acceso a la Escala de Cabos y Guardias del 
Cuerpo de la Guardia Civil, se promueve al empleo de Guardia Civil 
al alumno don Isaac Tomás Sánchez Valladolid (47.451.419), con 
antigüedad de 20 de mayo de 2007, quedando escalafonado a conti-
nuación del Guardia Civil don Marcos Pena Luaces (33.344.988).

Madrid, 16 de agosto de 2007.–El Ministro de Defensa, P. D. 
(Orden 189/1997, de 31 octubre), el Director General de la Policía 
y de la Guardia Civil, Juan Mesquida Ferrando. 

UNIVERSIDADES

 15732 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, de la Universi-
dad Politécnica de Valencia, por la que se integra a 
determinados funcionarios del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuela Universitaria en el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 13/04/07), por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en su disposición adicional segunda, dispone lo 
siguiente:

«1. … los profesores titulares de escuela universitaria que, a la 
entrada en vigor de esta Ley, posean el titulo de Doctor o lo obtengan 
posteriormente, y se acrediten específicamente en el marco de lo 
previsto por el artículo 57, accederán directamente al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en sus propias plazas...»

«3. Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular de 
universidad permanecerán en su situación actual, manteniendo todos 
sus derechos y conservando su plena capacidad docente y, en su 
caso, investigadora.»

Asimismo, la disposición adicional décima estable que:

«Quienes resultaran habilitados o habilitadas, conforme a la 
regulación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y su normativa de desarrollo, 
se entenderá que poseen la acreditación regulada en la reforma de 
dicha ley orgánica realizada por esta Ley.»

Por tanto, una vez comprobado el cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos establecidos, de acuerdo con lo dispuesto en 
las citadas disposiciones adicionales y en uso de las atribuciones 
conferidas a mi cargo por la Ley Orgánica de Universidades, y el 
Decreto 253/2003, de 19 de diciembre, del Consell de la Genera-
litat Valenciana, por el que se aprueban los Estatutos de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia, resuelvo lo siguiente:

Quedan integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, los funcionarios del Cuerpo de Titulares de Escuela Univer-
sitaria, pertenecientes a esta Universidad, que se relacionan a conti-
nuación, quedando adscritos al mismo Departamento y Centro que 
estuvieran en su cuerpo de origen:

Área de conocimiento: Teoría de la Señal y Comunicaciones:

Don Héctor Esteban González. DNI: 52.795.040-N.
Don Lorenzo Rubio Arjona. DNI: 07.564.240-T.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de la presente publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valencia, 
según lo dispuesto en los artículos 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva (Boletín Oficial de Estado número 167, del 14).

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta Resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante este 
órgano, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero (Boletín Oficial del Estado número 12, del 14).

Valencia, 30 de julio de 2007.–El Rector, Juan Juliá Igual. 


